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RESUMEN 

El pago es la forma normal de extinguirse las obligaciones. El comercio 

electrónico basa su peculiaridad en la vía de perfección del contrato, pero ello no 

es óbice para que el cumplimiento de la obligación por parte del consumidor o 

usuario revista la forma tradicional de pago: efectivo, tarjeta de crédito, cheque, 

letra de cambio o cualquier otra forma que pueda utilizarse en el comercio 

convencional. 

Hemos de comprender que este sistema tradicional de cwnplimiento no es todo 

lo efectivo que pueda desearse en el comercio electrónico, de ahí que hayan surgido 

otras formas o modalidades de cumplimientÓ para adaptarse a las exigencias del 

medio contractual. 

Una de las cuestiones que más preocupan al consumidor es la del medio de 

pago, sobre todo en las formas surgidas por mor de las nuevas tecnologías. El éxito 

del comercio electrónico pasa, pues, por la adopción de medios t écnicos y normas 

jurídicas que tiendan a garantizar la seguridad del tráfico. 

Junto al problema de la seguridad está el del anonimato, que es un factor 

importante en algunos tipos de pago, en concreto en el pago mediante dinero 

electrónico. 

ABSTRACT 

The payment is the normal form of extinction of obligations. Electronic 

commerce based their peculiarity in the way of perfection of the contract , but that 

do not prevent the fulfilment of the obligation by the consumer or user from 

taking the tradicional form of payment: cash, credit card, check, bill of exchange 

or any other form that can be used in convencional trade. 

We must realize that chis tradicional system of compliance is notas effective 

as can be desired in electronic commerce, hence encountered other forms or 

methods of compliance to adapt to the demands of those concracts. 

One of the issues that most concern the consumer is the payment method, 

especially in emerging forms due to of new technologies. The success of electronic 

commerce lies, then, in che adoption of technical and legal rules that tend to 

ensure traffic safety. 

Along with the problem of security is that of anonymity, which is an important 

factor in sorne types of payments, particularly in payment by electronic money. 
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l. CONSIDERACIONES GENERALES 

El término pago se deriva del latín "pacare"1
, que originalmente se utilizaba 

para expresar el acuerdo entre dos partes implicadas en un conflicto, mediante la 

entrega de una unidad de valor aceptada por costumbre o tradición2 
• La evolución 

en el tiempo de esta unidad de valor, así como los mecanismos de intercambio, ha 

sido propiciada por la aparición de nuevas actividades en la economía y de 

innumerables innovaciones técnicas, que día a día transforman rápidamente, no 

sólo la forma de hacer negocios, sino también nuestra propia forma de vida o 

trabajo. 

Esta materia es otra de las relevantes para el desarrollo y la implantación del 

comercio electrónico3 . Internet se presenta como un nuevo escenario en que los 

empresarios ofrecen bienes y servicios a los consumidores, dando lugar a contraeos 

que se perfeccionan a distancia4 y en los que, también a distancia, puede tener 

lugar la ejecución del mismo, es decir, el pago5
• 

La idea de pagar por bienes y servicios valiéndose de instrumentos electrónicos 

no es nueva y, de hecho, si miramos a nuestro alrededor, podemos apreciar pruebas 

claras de transacciones en que, al menos, parte del proceso se ha llevado a cabo 

porvíaelectrónica6 • Pero la implantación de Internet ha provocado que lo que en 

su momento fueron frustrados y complicados intentos de implementar sistemas de 

pago de ordenador a ordenador, sean hoy realidades que permiten completar codo 

el proceso de pedido, compra, entrega del bien o servicio y pago a través de la red. 

Y desde este punto de vista, se plantea la cuestión acerca de si es suficiente con 

1 Pacificar o hacer paz. 
2 En esta línea, ESCUDERO CALLE] A/GONZÁLEZÁL V AREZ, "lntermediación de Servicios de 
Pago", Comunicaciones de Telefónica!+ D, número 20, marzo 2002. 
3 GONZÁLEZ-CALERO, F. R. , Aspectos}ttrídicos del Comercio Electrónico, en especial fa Protección de 
Datos, La Firma Electrónica y la Propiedad Intelectual, 2a Edición, Madrid, 2003, pp. 32 y ss. 
4 La Directiva 97/7 /CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 1997, relativa ala 
protección de los consumidores en materia de contraeos a distancia, defme el contrato a distancia como 
aquel que tiene lugar " entre un proveedor que, para dicho contrato, utiliza exclusivamente uno o más 
técnicas de comunicación a distancia hasta la celebración del contrato, incluida la celebración del propio 
contrato". 
5 Efectivamente se habla de la posibilidad de que el pago tenga lugar a distancia aunque no siempre habrá 

de ser así, como ocurre en el caso del pago contra reembolso. 
6 Vid. MATEO HERN ÁND EZ, J. L., El dinero electrónico en internet. Aspectos técnicos jurídicos Ed. 
Comares, Granada, 2005, pp. 55 y ss. 
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